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blicar y circular. : = Dado en Madrid á 19 de Fébrtro 
de 1814. =:^Kíom'o Joaquín Pérez., Presidente.=z:^«/o-
nio Díaz, Diputado Secretaño.z=.Josef María Gutiérrez 
de TeraUy Diputado Secretario. :::= A la Regencia del 
Reino. 

D E C R E T O XLV. 

i^c zíii^ DE 19'DÉ FE'BSíEROaDE^lSatifi;,' 
"ííJÍf-r) , ::. ' ••!:)í"!vo'«n jj^i. 
Concesión de título de muy Noble y muy Leal y de otras 

gracias á la ciudad de Trujillo del Perú. 

Los Cortes, en atención á los distinguidos méritos y 
servicios de la ciudad de Trujillo del Perú, han tenido á 
bien decretar lo siguiente: Primero: Se concede el título 
de muy Noble y siempre Leal á. la ciudad de Trujillo del 
Perú. Segundo: Se concede á lá dicha ciudad de Trujillo 
la celebración de dos ferias cada año en los dias y tiem­
po que al Ayuntamiento le,parecieren oportunos, libres 
de derechos por ahora, y quedando sujetas al plan gene­
ral dé arreglo de ferias y rentas. Tercero: Queda desdfe 
luego á favor de los propios del Ayuntamiento de Tru­
jillo la conducción de la carta, cuenta ó caudales de la 
Hacienda nacional desde sus cajas á las de la capital de 
Lima, pagándoseles el tanto por ciento que antes se sa­
tisfacía á los particulares que verificaban la conducción. 
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y dispon­
drá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo impri­
mir, publicar y circular. =:Dado en Madrid á 19 de Fe­
brero de \^i^.z:z Antonio Joaquín Pérez, Presidente.= 
Antonio Diaz, Diputado Secretario.zzzjosef María Gu­
tiérrez de Teran, Diputado Secretario. =r A la Regencia 
del Reino. 
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